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Zaragoza
AYUNTAMIENTO

SERVICIO DE CONTRATACION
Expte. N'0681056/18

ACTA DE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO

EnZaragoza siendo las 09:10 horas del día I de abril de2019, se reúnen en elAula 1 sita en la
primera planta del Edificio Seminario: Vía, Hispanidad, 20, D. Miguel Ruiz León, Coordinador
General del Area de Economía y Cultura, como Presidente de la Mesa; no asiste ningún
representante del grupo municipal del Partido Ciudadanos, Partido de la Ciudadanía; D. Luis
García-Mercadal y García-Loygorri, en sustitución del Titular de la Asesoría Jurídica Municipal; Da
Ma José Piñeiro Antón, en sustitución del lnterventor General; Da Ana Budría Escudero, Jefa del
Departamento de Contratación y Patrimonio y Da Azucena Ayala Andrés, Jefa del Servicio de
Contratación, como vocales; y D Alejandro Fortanet Foronda, Técnico del Servicio de
Contratación, como Secretario de la Mesa; con objeto de constituir la MESA DE CONTRATACIÓN,
para dar cuenta del informe técnico emitido por el Servicio de lngeniería de Desarrollo Urbano y
apertura de los sobres n.o 2 (criterios de valoración mediante la aplicación de fórmulas)
presentados por los licitadores para la contratación del servicio de "REDACCION DEL PROYETO
DE URBANIZACION DEL AREA DE INTERVENCION G.33-2 ANTIGUOS DEPÓSITOS DE
PIGNATELLI" por procedimiento abierto simplificado

En primer lugar, en acto público y en presencia de los representantes de las plicas no 1 LIGNUM
S.L.P.; plica n.o 2 EUROTEC CONSULTORES S.L.; plica n.o 3 IDOM CONSULTING,
ENGINEERING, ARCHITECTURE S.A.U.; plica n.o 5 SERS CONSULTORES EN INGENIERIA Y
ARQUITECTURA S.A.U. y plica n.o 6 CEROUNO ARQUITECTOS, S.C.P., se procede a dar
cuenta del informe técnico de valoración de fecha 22 de febrero de 2019, emitido por el Servicio
de lngeniería de Desarrollo Urbano en relación al sobre n.o 1 del contráto de referencia, con el
siguiente resultado:

Se informa a los asistentes que el informe completo se halla a su disposición para ser consuliado
en la Plataforma de Contratación delsector Público.

Plica lsicitador Memor¡a
Técnica

Afecciones
al entorno

TOTAL

1 LIGNUM, SLP 30,00 3,75 33,75

2 EUROTEC CONSULTORES SL 24,00 5,00 29,00

3 IDOM CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE, SAU 30,75 4,00 34,75

4 UTE EXTREMERA LED ASOCIADOS SLU-MS INGENIEROS, SL 6,00 0,50 6,50

5 SERS CONSULTORES EN INGENIERIAYARQUITECTURA, SAU 22,00 0,00 22,00

6 CEROUNO ARQUITECTOS, SCP 22,00 4,75 26,75

A continuación se procede a la apertura en acto público de los sobres núm. 2 con el siguiente
resultado:
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Plica Licitador IMPORTE
(sin IVA)

IMPORTE
(con IVA)

No lnfogr.
N.o panel.

exp.

Exper. y
equipo
humano

1 LIGNUM, SLP 59.500,00 71.400,00 3 2
Doc.

Adjunta

2 EUROTEC CONSULTORES SL 66.150,00 80.041,50 3 2

3
IDOM CONSULTING, ENGINEERING,
ARCHITECTURE, SAU

65.613,40 79.392,21 3 2

4 UTE EXTREMERA LED ASOCIADOS
SLU-MS INGENIEROS, SL

53.430,00 64.650,30 3 2

5 SERS CONSULTORES EN
INGENIERíA Y ARQUITECTURA, SAU

56.750,00 68.667,50 3 2

6 CEROUNO ARQUITECTOS, SCP 59.440,00 71.922,40 3 2

La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al Servicio de lngeniera de Desarrollo
Urbano para que informe si existen bajas desproporcionadas de entre las presentadas a la
licitación, en cuyo caso deberán remitir al Servicio de Contratación escrito solicitando justificación
de las mismas. En caso contrario para que realicen el informe con la puntuación final aplicando las
fórmulas aritméticas establecidas en los pliegos. El citado informe deberá contener la información
necesaria que permita a los licitadores conocer las razones por las que se haya rechazado su
candidatura así como las características y ventajas de la proposición del adjudicatario
determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de éste, con preferencia al resto de
licitadores admitidos, todo ello de conformidad con lo previsto en el art. 151 .1 de la LCSP.

continuación siendo las 9:40 horas se da por terminado el aclo del que se extiende la presente
que firman conmigo el Secretario de la Mesa.- CERTIFICO

L PRESID NTE LA JEFA DEL DEPARTAMENTO

ETARIO DE LA MESA


